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COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE TRANSPORTE 

REINA DE LORETO KINGLORETO S.A. 
RUC: 1590017341001 

Loreto - Orellana - Ecuador      
Loreto, 26 de julio del 2012 d 9,09 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Quito.- 

Dando cumplimiento a las disposiciones legales, comunico a ustedes la 
siguiente transferencia de acciones realizada en la Compañía de Transportes 
en Taxis Automóviles tipo Sedan y/o camionetas doble cabina “Reina de 
Loreto King Loreto S.A” con expediente No 85020 N CEDENTES: Sr. CABRERA PEÑARANDA LUIS HUMBERTO; 1500325590 

CESIONARIO: Sr. CABRERA ENCALADA JOSE DIONICIO; 1804264917 

ACCIONES las 

La mencion transferencia ha sido registrada en el libro de acciones y 
accionistas correspondiente y remito a ustedes la documentación respectiva V 

O 
)) 

que anexo al presente. 

Al mismo tiempo solicito de la manera más comedida me conceda la Nomina 
Actualizada de los accionistas de la compañía 

Atentamente, 

    Sr. lanolo Moyano - 

GERE DE LA COMPANB so . 
REINA DE LORETO KING LORETO S:4- 
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CONSTANCIA DE SESIÓN DE DERECHO DE 

UNA ACCIÓN Y EL DISCO N.-04. 

    

    
   

    

         

   

En la ciudad de Loreto, Cantón Loreto, Provincia de Orellana, Repú L del 
Ecuador. Hoy día veinte y cuatro de julio del año dos mil doce. COMPARECEN: 
Por una parte los. cónyuges señores CABRERA PEÑARANDA LUIS 
HUMBERTO Y NUBIA DEL CARMEN GONZALEZ ORTIZ, porta Se. 

para efecto de este contrato se los llamará simplemente “CEDEN+ AA: 
otra parte el señor CABRERA ENCALADA JOSÉ DIONICIO, por. 
cédula de ciudadanía número 180426491-7, ecuatoriano, mayopr ario, 
estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad, a quien para*afitos degaxte 
contrato se lo llamará simplemente “CESIONARIO”.- Los compare 

obligarse.- Los comparecientes civilmente hábiles y capaces para realizar 
documentos de carácter Penal Civil o Privado, quienes libre y voluntariamente 
deciden realizar el presente documento bajo el tenor de las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: . Los cónyuges señores | CABRERA 
PEÑARANDA LUIS HUMBERTO Y NUBIA DEL CARMEN GONZALEZ 
ORTIZ, manifiestan ser socios activo mayoritario de 1 acción en ld COMPAÑÍA 
DE SERVICIOS DE TRANSPORTES “REINA DE LORETO KINGLORETO 
S.A.”. 

SEGUNDA.- Con estos antecedentes expuestos los cónyuges señores 
CABRERA PEÑARANDA LUIS HUMBERTO Y NUBIA DEL CARMEN 
GONZALEZ ORTIZ, libre y voluntariamente CEDEN LA ACCIÓN OTORGADO 
POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, a  favori del señor 
CABRERA ENCALADA JOSÉ DIONICIO; documento con el cual áutoriza para 
que haga los trámites respectivos y pase a nombre del interesado. 

Leído que les fue el presente documento a los comparecientes, quienes se 
afirman y se ratifican en todo su contenido, firmando para constancia en unidad 
de acto. 

   

  

Sr. Cajór eñaranda Luis H. NoE a 

C.C.ÑA.- 150032559-0 C.C. N.- 100176608-6 

CEDENTES 

  

Sr. Cabrera Encalada José Dionicio cs 
C.C.N.- 180426491-7 o A 
CESIONARIO a 

s
a
?
 
A



NOTARIA PÚBLICA DEL CANTÓN LORETO 

En la ciudad de Loreto, Cantón Loreto, Provincia de Orellana, República del 

Ecuador. Hoy día veinte y cuatro de julio del año dos mil doce Ante mí, 

Yolanda Torres Alvarado. NOTARIA PÚBLICA DEL CANTÓN LORETO, ENC; 

Comparecen libre y voluntariamente los cónyuges señores CABRERA 

PEÑARANDA LUIS HUMBERTO Y NUBIA DEL CARMEN GONZALEZ 

ORTIZ, portadores de la cédula de ciudadanía número 150032559-0 Y 

100176608-6, Y CABRERA ENCALADA JOSÉ DIONICIO, portador de la 
cédula de ciudadanía número 180426491-7, ecuatorianos, mayores de edad, 

estado civil casados y soltero respectivamente, domiciliados en esta ciudad. 

Con el objeto de reconocer su firma y rúbrica constante al pie del documento 

(CONSTANCIA DE SESIÓN DE DERECHO DE UNA ACCIÓN Y EL DISCO 

N.-01). Al efecto juramentado que fueron en legal y debida forma y previo el 

cumplimiento de las formalidades legales, manifiestan que las firmas y rúbricas 

constantes al pie del presente documento en donde se ve y se lee: La primera 

sus rasgos son ilegibles, la segunda, Nubia Gonzalez, y la tercera sus rasgos 

son ¡legibles son propias y como tal las reconocen. Leído que les fue a los 

comparecientes en alta y clara voz, quienes se afirman y se ratifica en todo lo 

expuesto, firmando para constancia en unidad de acto conmigo la Notaria, de 

todo cuanto doy fe. 

   
      

          

  

         

PINAL 

Sr. era Peñaranda Luis H. sr Nula e-earmen González O. 

C.C. N.- 150032559-0 C.C. N.- 100176608-6 

CEDENTES 

a 
Sr. Cabrera Encalada José Dionicio 

C.C.N.- 180426491-7 
CESIONARIO 

  



  

   
REINA DE LORETO KINGLORETO S.A. 

Loreto - Orellana - Ecuador 

CERTIFICACIÓN 

  

El suscrito GERENTE de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS$É 
TRANSPORTE REINA DE LORETO KINGLORETO S.. 
legal forma y para los fines pertinentes: 

CERTIFICO.-Que el Sr. CABRERA PEÑARANDA UL 
HUMBERTO, portador de la cédula de ciudadanía £ 
150032559-0 es ACCIONISTA ACTIVO DE LA COMPAÑ 
desde el año 1996 con el disco N* 01, con las características 
siguiente vehículo: 

PLACA: QAA0900 
MARCA: MAZDA 
TIPO: CAMIONETA DOBLE/CAB 
MOTOR: F2837279 
CHASIS: 8LFUNYO247M007151 
AÑO DE FABRICACIÓN: 2007 
Además se encuentra al día con sus obligaciones. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

    

   

    

    
Loreto, julio 24 del 2012 

  

 


